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@ IUNAP 1-'At:ULTAD DE AG.RONOMJA 

RESOLUCION PECANAL N" 014-FA-UNAP-2021 
!quitos, 04 de enero del 2021 

El DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Ama,onía Peruana•, 
aprobado mediante Resolución de Consejo Univer$itallo N° 101-2018-CU-UNAP . . 
CONSIDERANDO: 

Quo, mediante Oficio G N° 001-0RSA-FA-UNAP-2021, el Jefe de la Oficina de Registro y Servicios 
Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNAP, da a conocer que el e.,pedtente 
presentado por el (la) ex alumno (a) SHAREM CRISTINA SAAVEDRA ZEGARRA, cumple con los 
requisitos exigidos de acuerdo a Ley para op-tar el Grado Académico de llachiller en Gestión 
Ambiental; 

Que, es procedente atender el trámite adm,n,strabvo, a f,n de que la solicitante pueda acceder 
al Grado Académico de Bachiller en Ge.<tión Ambiental, y; 

SE RESUELVE: 

Articulo único.- APROBAR, la expedición del Gr.ido Académico de Bachiller en Gestión 
Ambiental, en mérito¡¡ lo expuesto en la presente Resolución Oecanal, de la ex alumna. 

Nombres y Apellidos Registro Folio~·bro 
N9 Ni N!l ____ _, ____ ..¡...__ 

SHAREN CRISTINA SAAVEORA ZEGARRA 1546 125 02 1 

OISI- VRAC,Off PIGA,ORSA, legajo, Aróiivo. 
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